
El Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ord ena
ción de la educación especial , constituye el marco le
gislativo dirigido a establecer, sistemáticamente y pro
gresivamente, los programas educativos de lnteq rac ió n
en la enseñanza ordinaria de los alumnos dismin uidos.
Dada la la importancia e interés que pensamos t iene es
te real decreto en la práctica profesional del psicó logo,
hemos querido recoger en este número de IN FORMA
CiÓ PSICOLOGICA diversas opiniones acerca de la po
lítica de integración de niños discapacitados en esc ue
las ordinarias; confiemos en que éstas sirvan de propi
ciadoras de un debate, siempre necesario en nuestra
profesión.

El consell de redacció

María Luisa Vallina

Marisa Vallina es presidenta de la Federación Valenci a
na Pro Discapacitados, en la que se agrupan 58 centros
de educación especial y talleres ocupacionales de Va
lencia y provincia. Creemos que su opinión a propósito
del reciente decreto de integración resulta lrnpoftante y
nos acerca a la situación actual del tema.
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-¿Qué supone hablar de inteqra
ción del discapacitado y en qué me
dida el actual decreto se ha acercado
a la realidad de la situación de este
sector de la sociedad?

-Es evidente que hablar de la in
tegración del niño discapac itado en
edad escolar supone reconocer qu e
hasta ahora ha estado fuera , es de
cir, ha estado marginado por la so
ciedad escolar.

Esta marginación partía de una
concepción uniforme de la escuela,
en la que prevalece la idea de NIV EL,
de HOMOGENEIDAD. Y esta concep
ción uniforme y homogénea es la que
ha generado tanto fracaso escolar
entre los niños llamados «normales».

Según el libro blanco de la Conse
lIeria de Educación de Valencia, el
grado de fracaso en la Comunidad
Valenciana es del 18,5% en el c ic lo
inicial , pasando al 57,5% en la se
gunda etapa de la EGB.

Por eso es preciso que la escuela
dé paso a una serie de valores nue 
vos; el derecho a ser diferente recla-

mado por el discapacitado es benef i
ci oso para tod os los niños. El dere
cho a la DIV ERSIDAD es tener en
cuenta las peculiaridades de cada ni
ño , resp etar su ritmo de desarrollo y
reconocer el derech o a su exi stenc ia
entre los demás .

Es en esta li nea como esperába 
mos que el legi s lador co nci biera las
fórmulas de integrac ión , y, por ello,
cuando en el decreto de integr ac ión
leemos que se mantienen los NIVE
LES... ADA PTA DOS. «Con ada ptac io 
nes que no supongan merma en el ni
vel básico de conocimientos ex igi 
dos para las enseñan zas que se im
planten, lo que permitirá la obten ción
de las t it ulac iones acad érnicas.» De
no ser as i «se expedirá un cert i f ica do
de escolaridad».

También la frase de la OM, de 25
de marzo de 1985, de que en el cu rso
próx imo «se ini ci a un régimen de in
tegrac ión pla ni f icado, en lugar de los
inten tos de experien cias ais lada s y
dispersas llevadas a cabo en d istin
tos cent ros o cursos diversos», deja



fue ra exper ienc ias que con gran es
fuerzo hemos realizado y cuyo costo
soc ial no se debe desaprovechar.

-¿Qué experiencias de integra
ción se están realizand o en el ámbito
de la federación?

-Centros y asociac iones miem
bros de nuest ra federac ión han reali 
zado integraciones de niños; la Aso 
ciación por la Integrac ión del Niñ o,
de Alcoy, lo ha hecho des de sus ini
cios, en 1980, manteniendo la inte-

grac ión de 21 niños en centros esco
lares ordinarios, aportando la asoci a
c ión el apoyo a la escuela de un equi
po interdisciplinar que la Administ ra
c ión no habí a creado.

El cen tro de Cruz Roja de Valencia,
que ti ene ocho niños integrados en
cua tro escu elas ordinarias de Valen
cia , t res públicas y una privada, apor
tando los tr atamientos espec i ficas
nec esarios para los niños PCI que in
tegra y aportando un maestro de apo
yo en cada una de las aulas, que pa
sa a ser, con el maestro ord inario,
maestro para toda el aula y no sólo
para niños integrados.

La asoc iaci ón AVAPACE, que des
de un cent ro especializado pasa a in
tegrac ión parc ial a dos niñas PCI a
nivel de 1.° y 2.° de EGB en una es
cuela pública cercana, aportando
una maes t ra de apoyo. Y la integra
c ión total de una niña PCI a nivel de
preescolar en un centro priva do,
aportan do la asoc iac ión su trata
miento especifi co de f isiote rapia y el
segu imiento periódico por el equipo
interd isci plinar.

La asociac ión Vullc ofrece una al
te rnat iva de integrac ión en la conv i
vencia cotid iana, creando desde ha
ce 5 años un ambiente norma lizado,
apar tado de las instituc iones para la
convivenc ia de los discapacitados,
crea ndo un clima de hog ar en medio
de un barrio y viviendo sol amente
cuatro adultos normales con seis
chicos discapac ita dos de di sti ntas
edades.

-Es prec iso que los recursos y
subvenciones que t iene el niño en el
cent ro especif ico le sigan en su t ran
sic ión a la escuela ordi naria. Y que
los dist intos departament os de la Ad
ministración que tradicionalm ente y
de form a dividida han venido organi
zando los servicios para discapa cita
dos coordinen sus actuaciones y sus
rec urs os. Tienen ahora en la autono
mia valenciana la posib ilidad de ap li
car el dec reto en co ncreto a la situa
c ión de nuestro país, puest o que la

'OM sólo es de aplicac ión a las au to-
nom ías que no ti enen las transteren
cias de educac ión.

- Todo este esfuerzo de aso ci a
ciones y centros, ¿debe desapareo
cer?

- Los niños discapacitados agru
pados en nuestra federación, a pesar
de sus características, pueden inte
grarse en la escuela ordinaria, con
los apoyos necesarios, y, aun cuan do
no han cabido en los centros de edu
caci ón especial, nuestro trabajo va
encaminado a su int egración , y pedi
mo s a la sociedad en general y a/a
Administración que no escatime los
recurso s necesarios.
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